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Quito, D.M., 14 de febrero de 2024

Señor

Angel Vega

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 

Señor

Hector Enrique Cueva Cueva

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 

Señor

Dario Javier Cahueñas Apunte

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 

Señora Magíster

Carina Isabel Vance Mafla

Secretaria de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN
TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN
 

Señor Doctor

Fausto Andrés Segovia Salcedo

Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Ingeniero

Carlos Andrés Yépez Díaz

Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
 

Señora Magíster

Lira De La Paz Villalva Miranda

Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 

Señora Ingeniera

Marcia Cecilia Telpis Llivichuzca

Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
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En su Despacho 

 

 

Nro. SGC-ORD-017-CPP-011-2024

  

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Prosecretario General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión Ordinaria No. 017,

llevada a cabo el día jueves, 8 de febrero del 2024, durante el tratamiento del cuarto punto

del orden del día: “(…) Conocimiento del estado actual del proyecto de “ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO QUE INCORPORA EL CAPÍTULO VII
“DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO, INFRACCIONES Y SANCIONES”, DEL TÍTULO
I “DE LOS BIENES MUNICIPALES, DEL LIBRO IV. 6 “DE LA PROPIEDAD Y
ESPACIO PÚBLICO”, presentado por la ex concejala Luz Elena Coloma; y resolución
al respecto.”; resolvió: 
  

Solicitar que en el término de 8 días, se remitan los informes técnicos y legales por parte
de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; Secretaría de
Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación; Agencia Metropolitana de
Control, Dirección Metropolitana Financiera y la Procuraduría Metropolitana, respecto
al proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO QUE INCORPORA
EL CAPÍTULO VII “DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO, INFRACCIONES Y
SANCIONES”, DEL TÍTULO I “DE LOS BIENES MUNICIPALES, DEL LIBRO IV. 6
“DE LA PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO”. 
 

Nota: Adjunto link de documentación relacionada con el 

proyecto: http://tinyurl.com/3r33wsv8 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza

PROSECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señor Abogado

Pablo Saul Solorzano Salinas

Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: PABLO SAUL SOLORZANO 

SALINAS
 psss SGCM  2024-02-14  

Aprobado por: PEDRO JOSE CORNEJO 

ESPINOZA
 p SGCM  2024-02-14  
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